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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas.  
 

 

Apertura del período de sesiones por el Secretario 

General 
 

1. El Presidente provisional dice que es un honor 

inaugurar el período de sesiones de 2017 del Comité. 

Como es la primera vez que se dirige a este órgano, 

desea expresar su sincero compromiso con el programa 

de descolonización,  uno de los mandatos definitorios 

de las Naciones Unidas. 

2. El orador nació y vivió su juventud en Portugal 

bajo la dictadura de Salazar, que oprimió no solo a su 

propio país, sino también a varios países de África y 

Asia. La política colonial totalmente absurda del 

régimen, que Salazar estaba decidido a perpetuar, 

impuso una guerra terrible y sangrienta a los pueblos 

de Angola, Guinea-Bissau y Mozambique. Esa 

experiencia forjó un fuerte vínculo entre los 

demócratas portugueses, muchos de los cuales, 

incluidos  amigos suyos, fueron detenidos, torturados o 

forzados al exilio, y los movimientos de liberación de 

Angola, Cabo Verde, Guinea-Bissau y Mozambique. La 

Revolución de los Claveles, que restauró la democracia 

en Portugal, se desencadenó cuando el ejército 

portugués, cansado de luchar en una guerra sangrienta 

sin solución política, decidió que había llegado el 

momento de poner fin a la dictadura. El subsiguiente 

proceso de descolonización trajo, tardía pero 

finalmente, la libertad a los países y pueblos de 

Angola, Cabo Verde, Guinea-Bissau, Mozambique, 

Santo Tomé y Príncipe y, con posterioridad, de Timor -

Leste, y Macao, tras el éxito de la transición de su 

administración a China. 

3. El orador dice que en su juventud siguió la labor 

del Comité lleno de esperanzas, al igual que todos los 

demócratas portugueses y los miembros de los 

movimientos de liberación, y fue testigo de la 

propaganda sobre el Comité difundida por el régimen 

de Salazar en los medios de difusión portugueses. Por 

ello, se siente tan honrado de dirigirse al Comité en 

calidad de Secretario General de las Naciones Unidas y 

como Presidente provisional del Comité. La labor del 

Comité está estrechamente vinculada a los sueños y 

luchas de su juventud, y a la fraternidad que vinculó a 

su generación de mentalidad democrática con los 

movimientos de liberación de países que hicieron 

contribuciones fundamentales a la restauración de la 

democracia en Portugal. 

4. Cuando se estableció el Comité en 1961, las 

Naciones Unidas tenían 104 Estados Miembros. Ese 

número ha aumentado a 193, y la mayoría de los 

nuevos Estados son antiguas colonias. El Comité ha 

desempeñado un papel fundamental en el proceso de 

descolonización y ha cumplido fielmente el mandato 

que le otorgó la Asamblea General. A pesar de los 

importantes avances, aún existen 17 Territorios No 

Autónomos. El Comité está decidido a ayudar a cada 

Territorio a encontrar un formato y un momento 

apropiados para la conclusión de su proceso de 

descolonización, teniendo en cuenta sus circunstancias 

particulares. Para conseguirlo será necesaria la 

participación proactiva y sostenida de todas las partes: 

las Potencias administradoras, los pueblos de los 

Territorios No Autónomos, las Naciones Unidas y otras 

partes interesadas. 

5. Encomiando la labor del Comité, el orador dice 

que se siente alentado por la reanudación de las 

consultas oficiosas con las Potencias administradoras y 

otras partes interesadas. Confía en que el Comité siga 

promoviendo el mandato de las Naciones Unidas 

relativo a la descolonización y le asegura que la 

Secretaría continuará apoyando su labor en el año 

próximo. Asimismo, en el período de sesiones de 2017, 

le desea al Comité el mayor de los éxitos en sus 

esfuerzos por concluir su importante labor.  

6. La Sra. Pollard (Secretaria General Adjunta de 

la Asamblea General y de Gestión de Conferencias), 

ocupa la Presidencia 

 

Elección del Presidente 
 

7. La Presidenta provisional señala a la atención 

del Comité una nota de la Misión Permanente de 

Antigua y Barbuda y una nota de la Misión 

Permanente de la República Bolivariana de Venezuela, 

ambas de fecha 14 de octubre de 2016, en las que 

manifiestan su interés en presidir el Comité. La 

oradora  invita al Comité a elegir a su Presidente 

mediante votación secreta. 

8. Por invitación de la Presidenta provisional, el Sr. 

Bai (Fiji) y la Sra. Savitri (Indonesia) actúan como 

escrutadores. 

 Se procede a votación secreta. 

 Cédulas depositadas:   29 

 Cédulas válidas:   29 

 Abstenciones:     1 

 Número de votantes:   28 

 Mayoría necesaria:   15 

 Número de votos obtenidos: 

  Sr. Ramírez Carreño  

  (República Bolivariana de Venezuela): 18 

  Sr. Webson (Antigua y Barbuda): 10 

9. Habiendo obtenido la mayoría necesaria, el Sr. 

Ramírez Carreño (República Bolivariana de 

Venezuela) queda elegido Presidente del Comité . 
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10. El Sr. Ramírez Carreño (República Bolivariana 

de Venezuela) ocupa la Presidencia. 

11. El Presidente dice que las delegaciones de 

Alemania, la Arabia Saudita, Argelia, la Argentina, 

Bahrein, Bangladesh, los Emiratos Árabes Unidos, 

España, el Gabón, el Líbano, Marruecos, el Senegal, 

Sudáfrica, el Uruguay y la Unión Africana han 

indicado su deseo de participar en la labor del Comité 

en calidad de observadores. 

12. En 2016, el Comité fue consecuente con el 

cumplimiento de resoluciones, prácticas establecidas y 

aspectos legales vinculados al Comité, lo cual permitió 

la revitalización del mismo e incrementó el interés de 

los Estados Miembros en sus trabajos. Las iniciativas 

incluyeron una revisión de la resolución ómnibus para 

dar paso a la emisión de resoluciones separadas para 

cada Territorio No Autónomo y la exitosa celebración 

de una semana de solidaridad con los pueblos de los 

Territorios No Autónomos, que incluyó exposiciones y 

actividades culturales. Además, el activista político 

puertorriqueño Oscar López Rivera fue indultado a 

principios de 2017. Se realizaron esfuerzos para 

promover la participación de peticionarios de los 

Territorios No Autónomos con atención a lo 

establecido en las resoluciones relevantes de las 

Naciones Unidas; se difundió información sobre el 

Comité y los temas de descolonización a través de 

medios de comunicación de las Naciones Unidas y se 

celebró el aniversario de la Declaración sobre la 

Concesión de la Independencia a los Países y Pueblos 

Coloniales, además de  reuniones con el Presidente de 

la Asamblea General. 

13. El plan de trabajo de 2016 incluyó discusiones 

francas en sesiones formales y en el seminario regional 

celebrado en Managua (Nicaragua), sobre la situación 

colonial en los 17 Territorios No Autónomos, 

incluyendo las disputas de soberanías y el caso de 

Puerto Rico. En los debates sobre el Sáhara Occidental 

se mantuvo una posición firme de  defensa de la 

aplicación de las resoluciones relevantes de la 

Asamblea General. 

14. El Comité llevó a cabo una serie de actividades 

que promovieron la causa de la descolonización e 

incrementaron su visibilidad como órgano de las 

Naciones Unidas. El Comité sigue comprometido con 

la búsqueda de soluciones innovadoras para 

implementar el mandato de descolonización, según el 

caso, de conformidad con las resoluciones relevantes 

de la Asamblea General, órgano que reitera de forma 

anual la necesidad de eliminar el colonialismo. La 

aplicación efectiva de la agenda de descolonización 

exige la participación conjunta de todas las partes 

interesadas. 

15. A pesar de los esfuerzos realizados, el proceso de 

descolonización sigue incompleto. El orador señala 

que, a medida que nos acercamos al Tercer Decenio 

Internacional para la Eliminación del Colonialismo, 

deben intensificarse los esfuerzos en la búsqueda de 

medios para la implementación inmediata y total de la 

Declaración a través del diálogo y la cooperación 

franca con las Potencias Administradoras, los Estados 

involucrados en las disputas de soberanía, y los 

Territorios, incluyendo el despliegue de al menos una 

misión visitadora en 2017. 

16. El orador sostiene que, en su capacidad de 

Presidente del Comité, no puedo ser neutral. La causa 

de la autodeterminación es un principio de las 

Naciones Unidas, y la posición del Comité sobre 

descolonización siempre se ha basado en el estricto 

cumplimiento de las resoluciones de la Asamblea 

General y las opiniones jurídicas de la Organización, 

en un marco de respeto, tolerancia y apego a las 

prácticas y los métodos de trabajo del Comité, 

incluyendo el consenso en la toma de decisiones, la 

unidad y la objetividad. 

17. El Comité tiene una alta responsabilidad con los 

pueblos de los 17 Territorios No Autónomos, y con 

Puerto Rico, y debe emprender acciones concretas 

sobre la base de la resolución 1514 (XV) y demás  

resoluciones pertinentes, con un criterio de caso por 

caso, para que los pueblos puedan ejercer libremente, 

cuando corresponda, el derecho a la 

autodeterminación, incluyendo la independencia. El 

orador hace un llamamiento a todos los miembros del 

Comité a  trabajar  activamente, en el contexto del 

Tercer Decenio Internacional para la Eliminación del 

Colonialismo, a objeto de poner fin a este flagelo.  

 

Aprobación del orden del día 
 

18. Queda aprobado el orden del día. 

 

Elección de otros miembros de la Mesa del Comité 
 

19. Por aclamación, la Sra. Rodríguez Camejo  

(Cuba), el Sr. Djani (Indonesia) y el Sr. Sumah (Sierra 

Leona) quedan elegidos Vicepresidentes, y el Sr. 

Ja’afari (República Árabe Siria) queda elegido 

Relator. 

Organización de los trabajos (A/AC.109/2017/L.1 y 

A/AC.109/2017/L.2) 
 

20. El Presidente señala a la atención del Comité 

una nota del Secretario General (A/AC.109/2017/L.1) 

en la que se indican las resoluciones y decisiones 

pertinentes a la labor del Comité durante el año en 

curso. Además, el Comité tiene ante sí una nota de la 

Presidencia (A/AC.109/2017/L.2) que contiene  

https://undocs.org/sp/A/AC.109/2017/L.1
https://undocs.org/sp/A/AC.109/2017/L.2
https://undocs.org/sp/A/AC.109/2017/L.1
https://undocs.org/sp/A/AC.109/2017/L.2


A/AC.109/2017/SR.1 
 

 

17-02965 4/4 

 

sugerencias sobre la organización de los trabajos, el 

programa de trabajo y calendario del Comité. El 

Presidente cree entender que el Comité desea aprobar 

el programa de trabajo y el calendario provisionales 

para 2017, en el entendimiento de que, si fuera 

necesario, podrían revisarse más adelante. 

21. Así queda acordado. 

22. El Presidente propone que, de acuerdo con la 

práctica de la Asamblea General, el Comité acuerde 

continuar con la práctica según la cual pueden 

declararse abiertas sus sesiones sin el quorum exigido 

por el artículo 108 del reglamento de la Asamblea 

General. De ese modo, el Comité podrá evitar que las 

sesiones comiencen tarde e iniciar de inmediato su 

labor, haciendo así un uso más eficiente de los recursos 

disponibles. Sin embargo, de conformidad con el 

artículo 108, la mayoría de los miembros del Comité 

deberá estar presente para tomar cualquier decisión.  

23. Así queda acordado. 

24. El Presidente informa al Comité de que dos de 

sus miembros se han ofrecido a acoger el seminario 

regional del Caribe en 2017. El Comité tiene previsto 

reunirse el 22 de marzo de 2017 para examinar la 

planificación y organización del seminario. La sesión 

se anunciará en el Diario. Además, 14 Estados 

Miembros han expresado su interés en convertirse en 

miembros de pleno derecho del Comité. De 

conformidad con la práctica establecida, esas 

expresiones de interés se publicaron como documentos 

oficiales del Comité y se examinarán en una sesión que 

se anunciará a su debido tiempo.  

25. El Sr. Webson (Antigua y Barbuda) dice que su 

delegación sigue plenamente comprometida con el 

proceso de descolonización. 

Se levanta la sesión a las 11.10 horas. 

 


